
el Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y

publicado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95) el

edificio se encuentra ubicado en el Barrio Polígono

Hebreo, zona 2, con tipología T2 (definida en el

mismo plan general).

" Acorde con el Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012 el Barrio en el que se

encuentra es Barrio Polígono 2, numerado como

Sección 38ª. La tipología edificatoria a la que corres-

ponde es MC (manzana cerrada).

" El inmueble señalado no se encuentra fuera de

Ordenación.

" El inmueble anterior no se encuentra incluido en

el Recinto Histórico-Artístico, declarado Bien de

Interés Cultural (con categoría de Conjunto Históri-

co), por el RD 2753/1986.

" Forma parte del Catálogo de Edificios Protegi-

dos perteneciente al Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012. El grado de protección

requerido es ambiental. Presenta una fachada con

elementos ornamentales eclécticos.

6.- Si la entidad de la obra exige proyecto técnico

y/o dirección facultativa.

" Para la ejecución de las obras señaladas se

exige Certificado de Intervención.

7.- Determinación del plazo normal para el co-

mienzo y duración estimada de la ejecución de las

actuaciones.

" El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE DÍAS.

8.- Cuando constare, el titular de la propiedad y su

domicilio a efectos de notificaciones.

" Los datos de los interesados se encuentran en

el expediente de reparaciones que se encuentra

abierto a tal efecto.

9.- Utilización de andamios, plataformas elevadoras

y grúas, con ocupación de vía pública.

" Las obras a realizar requieren la ocupación de la

vía pública con vallas y andamios.

10.- Advertencias.

" El extremo del presente informe sirve como

único propósito a la ejecución de las medidas de

seguridad que solventen unas condiciones defi-

cientes para el uso efectivo o legítimo de la edifica-

ción (según el Art. 8 de la Ordenanza de Conser-

vación). Es por ello que las causas de los daños

referidos se señalan como "posibles" (según el

Art. 11 de la misma).

11.- CONCLUSIÓN.

" Deberán ordenarse las medidas señaladas en

el punto 4 del presente informe, que literalmente

dice:

- Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

" Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de la fachada que presenten riesgo

de desprendimiento o se encuentren en mal esta-

do de conservación.

" Tratamiento pertinente para solventar y/o mi-

nimizar las grietas de fachada.

" Pintado de las fachadas exteriores.

" Conservar, reparar y respetar su ornamenta-

ción característica.

" Revisar y reparar en caso necesario la

impermeabilización de la cubierta.

" Limpieza, desinfección y fumigación del inte-

rior del inmueble en caso necesario para cumplir

con las condiciones mínimas de seguridad y salu-

bridad expuestas en el artículo 5 de la Ordenanza

sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Rui-

noso de las Edificaciones.

" El plazo para la ejecución de las mismas está

determinado en el punto 7 del presente informe,

que literalmente dice:

- El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE

DÍAS.

" Para la ejecución de las obras señaladas se

exige Certificado de Intervención."

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
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